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ACUERDO MARCO PARA FACILITAR EL ACCESO A LA 
VIVIENDA A LOS CIUDADANOS DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 
 
GUIA USUARIO APLICACIÓN WEB    ACCESO PROMOTORES 

 
OBJETO 
 
Disponer de una herramienta Web que permita a los promotores comunicar a la 
Dirección General de Vivienda y Arquitectura, las promociones e información 
sobre las mismas que se mostrará al ciudadano en el portal 
www.regiondemurciavivienda.es    
 
PROCEDIMIENTO 
 
Los distintos pasos que se deben dar son: 

1. Registrarse como promotor 
2. Activar la cuenta.  
3. Dar de alta promociones 
4. Imprimir solicitud de alta y presentarla en registro junto con la 

documentación pertinente. 
5. Esperar el e-mail con la validación de la promoción 
6. Dar de alta las distintas viviendas y anejos ofertados y la documentación 

asociada a la promoción. 
 
Todos los pasos se deben realizar desde la mencionada página principal 
accediendo a “ACCESO A PROMOTORES”: 
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1. REGISTRARSE COMO PROMOTOR. 
 
 

 
 
Los promotores deberán registrarse en la página como usuario autorizado para 
poder introducir datos de las sucesivas promociones a publicar.  
 
Para ello deben introducir sus datos de identificación como muestra la pantalla 
adjunta. 
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desmarcar  la información que no se quiera mostrar en INTERNET al público. 
 
Los datos en rojo son obligatorios. 
 
Los campos usuario y contraseña debe definirlos el usuario con un mínimo de 6 
caracteres. Estos serán las palabras clave en posteriores accesos,  para la 
entrada al área restringida para promotores, donde  cada promotor podrá dar 
de alta o  modificar datos de sus promociones. 
 
Nota: Los datos del Representante solo es necesario rellenarlos cuando desee 
que las notificaciones de la Consejería, vía correo ordinario, se envíen a la 
dirección del representante y no la indicada para el promotor. 
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ACTIVAR LA CUENTA 
 
Terminado el proceso de alta, el promotor-usuario recibirá un correo electrónico 
para activar la cuenta. 
 
Remitente del mensaje  será el Servicio de Notificaciones  y el Texto del 
mensaje :  “Pulse aquí para validar su cuenta” 
 
Una vez que pulse sobre la palabra ‘aquí’ automáticamente el sistema validará 
su clave, y podrá entrar a Acceso a Promotores y desde aquí a Acceso a 
usuarios registrados. 
 
DAR DE ALTA PROMOCIONES 
 
Para dar de alta promociones, el promotor debe entrar en “Acceso a 
promotores registrados”. Aparecerá la pantalla siguiente, en la que debe 
introducir su clave, (recuerde esta clave le servirá para todas las promociones 
que desee dar de alta o modificar). 
 

 
 

 
El proceso de alta requerirá: 

 introducir las características básicas de la promoción. 
 Impresión de la solicitud 
 Entregar en cualquier registro de la CARM, ventanilla única u otro de 

los dispuestos en la ley 30/92 de Procedimiento Administrativo y 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, la solicitud que 
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se imprime junto con la documentación que se indica en el dorso de 
la misma. 

 

 
 
En primer lugar introducirá los datos generales de la promoción, descripción, 
situación, municipio, pedanía, el tipo de promoción (seleccionando desde el 
desplegable puede elegir entre promoción libre o protegida), según el tipo de 
promoción la pantalla le solicitará unos datos de la misma que debe rellenar 
igualmente. 
 
Una vez introducidos todos los datos, compruebe si están correctos y marque 
“ALTA”. 
 
En la parte inferior de la pantalla aparecerá esta promoción como pendiente de 
validar y todas las que se encuentren en la misma situación. 
 
Marque “imprimir solicitud”, fírmela y preséntela en cualquiera de los registros 
citados anteriormente junto a la siguiente documentación: 
 
Para viviendas libres de precio limitado: 
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- Plano de situación de la promoción. 
- Fotocopia compulsada de la licencia de obra. 
- Fotocopia compulsada del certificado final de obras. 

 
Para viviendas protegidas: 
 

- Plano de situación de la promoción. 
- Fotocopia compulsada de la Cédula de Declaración/Calificación 

Definitiva. 
 
 
ESPERAR EL E-MAIL DE VALIDACION 
 
La Dirección General de Vivienda y Arquitectura, una vez que reciba por 
registro de entrada la solicitud y documentación en papel,  la comprobará y 
validará el alta de la promoción en concreto.  
 
Tras esto el promotor recibirá un correo electrónico que le comunicará que la 
promoción está validada y puede acceder a ella para introducir los datos 
particulares de las viviendas incluidas en ella, como superficies, precios, tipos 
de viviendas…, y documentos (memoria de calidades, planos ..etc) que desea 
se muestren al ciudadano. 
 
ALTA DE VIVIENDAS 
 
Este proceso se muestra en la siguiente pantalla: 
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Los datos básicos de la promoción que sirvieron para su autorización aparecen 
ya en la pantalla y no podrán ser modificados telemáticamente. Si desea 
modificar alguno de ellos deberá presentar ante la D. G. una solicitud al 
respecto. 
 
Debe introducir para cada tipo de vivienda las características que se le 
solicitan: 
 
En “Régimen” podrá seleccionar entre: Vivienda libre de precio limitado, 
Vivienda protegida de régimen general o de precio concertado, y garaje libre y 
trastero libre, estos dos últimos en el caso de que no estén vinculados a la 
vivienda. 
 
En “Oferta” deberá seleccionar el modo de acceso a la vivienda, si se ofrece en 
venta, alquiler o bien alquiler con opción a compra. 
 
El “tipo de vivienda”, lo define el promotor y corresponde a la tipología de 
vivienda con iguales características de superficie, distribución, precios y anejos 
vinculados. 
 
El “precio” será definido por el promotor, sin incluir el IVA, si bien la aplicación 
no permitirá en función del área geográfica y tipo de vivienda (libre o protegida), 
introducir valores mayores a los máximos establecidos en el acuerdo. 
Introduzca las cantidades sin separación de miles y con dos decimales. 
 
En los casos de que la vivienda se ofrezca en alquiler o alquiler con opción a 
compra, deberá introducirse el valor de la renta anual, sin IVA, que tendrá las 
limitaciones máximas establecidas en el Acuerdo.  
 
En “disponibles” deberá indicar el número de viviendas o anejos de ese tipo 
que se ofrecen.  
 
Para modificar datos de la vivienda deberá borra la vivienda y volver a darla de 
alta con los nuevos datos. 
 
En la parte inferior de la pantalla le aparecerán los tipos de viviendas o anejos 
que vaya dando de alta. Si desea eliminar algún tipo haga clic en la papelera 
que aparece a la izquierda del mismo. 
 
 
DAR DE ALTA ANEXOS: IMÁGENES Y DOCUMENTOS 
 
En la misma pantalla anterior, entrando en “Incluir imágenes y documentos” 
usted podrá agregar documentos asociados a la promoción, los cuales se 
mostrarán al ciudadano cuando realice la búsqueda de viviendas desde el 
portal.  
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Para empezar debe marcar sobre ‘Nuevo Anexo’ y los pasos son: 
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Paso 1. Escribir la descripción del anexo (por ejemplo: memoria de calidades, 
foto de la fachada principal) y pinchar en el Botón Continuar. 
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Paso 2: Marcando examinar localice en el directorio de su PC el documento 
que quiere añadir.   
 

 
 
 
Cuando lo seleccione, automáticamente se cargará en el sistema y aparecerá 
la siguiente pantalla. 
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Debe darse cuenta de que aparece la palabra ‘Done’ , que indica que el 
proceso a terminado sin errores. 
 
 
A continuación puede marcar en ‘Ir a anexos’ y le mostrará todos los anexos 
que ha incorporado, como se muestra a continuación. 
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En la parte inferior de la pantalla aparecerá un listado de los documentos 
anexados, si desea eliminar alguno marque la papelera.  
 
Para visualizar el anexo puede pinchar sobre la descripción del anexo. 
 
Una vez terminado este proceso puede marcar “Volver a promociones” y la 
aplicación le llevará a la pantalla inicial. 
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Acceso a promociones pendientes  de autorización. 
 
El proceso permite la modificación de datos de promociones pendientes de 
validar así como la reimpresión del documento de solicitud.  

 

 
 
Seleccione la promoción pendiente de validar que desee modificar y accederá 
a los datos del mismo modo que en el proceso de alta de promociones. 
 
Para la reimpresión del documento de solicitud marque “Imprimir solicitud” 
 
Por último no olvide que: 
 
La información relativa a las viviendas, precios, documentos asociados a 
la promoción y disponibilidad de las mismas será responsabilidad 
exclusiva del promotor, no estando sujeta a validación por la Dirección 
General de Vivienda y Arquitectura. No obstante, cuando se constate que 
algún tipo de información no se ajusta a lo establecido en el Acuerdo 
Marco, ésta será retirada del portal.  
 
 
 
 
Abril 2008 


